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Ano de la recuperación y consolidación de'la economíaperuar,ua"

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL

N0000682 -2025/GOB.REGaTUMBESCR

Túmbes,

VISTO:

1 DIC

04

LA RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL: N
g, 25/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 08 cie del 2025;NOTA COORDINACIÓN
1 006-2025/GOB.REG.TUMBES.GRPPAT-SGAT-JJéP,de fecha 07 del 2055;NOiA

E COORDINACION NO 109-2025/GOBREG.TUMBES-GRPPAT-SGATfSG, de fecha 10 dé
dctubre der 2025; INFORME NO 360-2025/GOBIERÑO REGIONAL DE
UTD, de fecha cie del 2025; INFORME LÉGAL NO

•GRPPAT-SGAT-JJSP, dé fecha 20 cie octubre del. 2025;. INFORME, Ño 734-2025/GOÊ.
REGIONAL. TUMBES-GGR-GRPPAT-SGAT-SG, de fecha 23 cie octubre 2025; PROVEÍDO
de fecha 24 de octubre del 2025; INFORME NO 1183-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de
fecha 10 de noviembre del 2025, y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artíctilô 1910 de la Constitución Polítiéa del Perú'?
.

'ficada por.la Ley NO 27680 - Ley de Reforma Colistitucional en concórdàllcia con el artículo: II
•del ítulo Preliminar de la Ley NO 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regiondles y modíficatorias
Leyes NO 27902, 28013, 28926, 28961, 28968, 29053; i961l1 y 29981, los Gobiernos
emanan de la vóluntad populhr, son personas jurídicas de derecho Público con 'Autonomía Política;
Económica y Administrativa ¿n asuntos de su competencia:

Que, la Ley de Bases de la Descentralización - Ley NO 27783, Se:crean los Gobiernos
'Regionales, en cada uno de los departamentos del país,comopersonas jurídj.cas deberecho•público coli
autonomía política económicd y administrativa en asuntos de su competencia, :constituyendo para sti

. administración económica Y'financiera un pliego presupuestal.

Que, la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales -Ley NO 27867;:establece y normallq
eFtructura, organización, c:ompetencia y funciones cl? -los Gobiernos Regidnales. Y 'define
organización democrática, descentralizada y desconcentrada del Gobiellio Regional coñfprme a 'lá
Constitución y á la ley de 'bases de la descentralización: V en cuya' tercera disposición Íransitotia
complementaria y final, se

' estableció que los Gobiernos, Regiónales una Vez i'nstalad0$, inician
• ejercicio de sus competencias exclusivas asignadas por ley. Culminan la recepcién: de todos los activos,
spasivos, programas y proyectos de los Concejos Transitorios de Administración Regii01)al de las
.réspectivas Regiónes.

Que, de conformidad con el Principio de Legalidad a que se refiere el numeral 1.1 del
Artículo IV del DECRETO SUPREMO NO 004-2019-JUS, que aprueba el rr„to Único OrdenadÔ
dé la Ley 27444,- Ley de Procedimiento Administrativo General que, prescribe: "Las aütoridades,
administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, ila Ley y al derecho, dehtro de lasfacultades'
que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas"
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49

N.

02,

Que, en el numeral 218.2 del artículo 2180 del Texto Unico 01}denáclO de la Léy NO 27444,

ey del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo NO 004-2019-JUS5
establece que Cl término pard la interposición de los recursos esde (15) días perentori0$, y deberáli
resolverse en el plazo de (30) días. Asimismo, el artículló:2220 del mismo cuerpo normátivo, señQ14
que, vencido el plazo para• interponer los recursos administrativos„ se i)drderá el. derecho' a

articularlos quedando firme el acto.

mediante RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL N :Que,
2'025/GOB.REG;TUMBES-GR, de fecha 08 de septiémbre del 2025, lo 'siguiente;
ÁRTíCULO PRIMERO: APROBAR LA INDEPENDIZACIÓN' a favor c1611Es,tad0 represêlitado pot

• el Gobierno Regional de Tumbes, del áreade terreno de m2 (6.49 Has)y pefrímetro 1291.97 ml}
ubicado en el Cetro Blanco, del distrito de San Juan de la Vi!gen, provincia y clepartamento de

eS el mismo que Corre inscrito eIn la Partida Electrónica NO 04002905,1 de la Zona Registral NO I Sede Piurd

Oficina Registral Tumbes, a favor del Estado representado ppr•el GobiernoRegionalde Tumbes; conforme
al expecliente técnico que se ¿inexa a la presente resolución y que forma parte integrqn,te del mismo. (...)

COORDINACIÓN:mediante 006:NOTAQue,

2.025/GOB.REG,TUMBES.GRPPAT-SGAT-JJSP,cie feeha 07 de octubre del 2025, el área:legal cie Id
Sub Gerencia de Acondicionamiento Territorial del Gobierno Regional de Tumbes, solicita a la Oficina dé

qecretaría Generál Regional informe si se ha presentado algún.recurso impugnatorioaçlministrativocontra
lá Resolución Ejecutiva Regiónal NO 000533-2025/GOB.RECY, TUMBES-GGR, cie fpqha 08 de septiembre
de 2025, la misma que ha sido publicada en el portal web ínstitucional' el 09 cle:spptiembré de 2025;
conforme lo señalado en el' Artículo 2180 del Texto Unicb Ordenado de la Léy:N0 274444Ley del
Procedimiento Administrativo General, aprobada mediante bécreto Supremo NO 004-2019-JUS.

Que, mediante NOTA DE COORDINACION NO 109-2025/GOB.REG.TUMBES.
GRPPAT-SGÁT-SG, de fecha 10 de octubre del 2025, el Silb Gerente de Acoñclicipqamiento Térritorial'a
sblicita a la Secretaria General Regional que, por interlhédio de la Oficina: dé Unidad de 'Trámite
Documentario, nos informe, si durante el término de días de publicado él Acto Resolíltivo, se
ha interpuesto algún recurso impugnatorio que trasgreda, afecte d lesiona un derechó o interés legítimo.

Que, mediante INFORME NO 360-2025/GÕBIERNO REGIONAL DE rÍÜMBES:
GGR-SGR-UTD, de fecha f5'de octubre del 2025, en donde la jefa de Trámite bdcumentario alcanza
información con :relación al 'documento de rubro de la referencia. Señalando que,' a partir :del 09 dé
septiembre del presente y en pl. término consiguiente de quinçe (15) días de publicado el acto resolutivo;
sé procedió a lai búsqueda en el Sistema SISGEDO del documento solicitado. Np encontrándose, registrado
ingún recurso , impugnatorio administrativo en contra de là Resolución Ejecutiva Regional NO
2025/GOB.REG.:TUMBES-GGR, de fecha 08 de septiembre de 2025.

Que, mediante 'INFORME LEGAL NO
SGAT-JJSP, de 'fecha 20 de dctubre del 2025, el árealeg#ll "idela Sub Gerencia de Acondicipnamiento
Territorial, opina lo siguiente; En atención a los fundamento$tintes expuestos, y teni91!doen cuenta que ya
sé ha superado .en forma excesiva el plazo de quince (15) días' perentorios, cle, acuerdo al artículo 218.29
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ti5

'del Texto Unico 'Ordenado de•la Ley NO 27444, Ley del Procedimiento Administrativo Genei•al, y en'
oncordancia con el artículo 2220 del mismo texto legal, una ;vezvencidos

los plazos para interponer los

cursos administrativos se Ibeh•deráel derecho a articularlo: quedando firnne -el 'acto. Por 1'0:que, no
istiendo a.lgún iaecurso administrativo contra la mencionada; Resolución, luego clethaber sido:nptificada

, las instancias administrativas del pliego del Gobierno Regional de Tumbes y publicqda en el portal web
NB9$4/cl'ela institución, conforme se visualiza con los documentd.s', adjuntos; esta áfea; en el marco de sus,

cbmpetencias, opina que, se declare firme y consentida la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL'
000533-2025/GOB.REG.TUMBES-GR, (le fecha 08 dé keptiembre de 2025.

Que, NO 734-2025/GOÚ. REGIONAL. TUMBES-GGR-GRPPAT-:
SGAT-SG,de fecha 23 de octubre del 2025, el Sub Gerente de Acondicionamiento Térritorial, sdñala que
'teniendoen cuenta que ya se ha superado en forma excesiva él plazo de quince (15) días perentorios, clÔ,

aguerdo al artículo 218.2 del TextoÚnico Ordenado cle la Ley NO 27444, no se ha preséntado algún recurso
impugnatorio alguno contra la Resolución Ejecutiva Regional: NO 00533-2025/GOB.REG.TUMñES-GR,
de fecha 08 dé Setiembre dêl. 2025, donde se RESUELVP', aprobar 'la independización' del área
64,938.54m2 (6:49Has) y perímetro 129197 ml, ubicado en él',Sector de Cerro dé San Juan:
clê la Virgen provincia y departamento de Tumbes, motivo 1501*el éual el áfea légal de:la Sub Gerencia de:

A'cqhdicionamientoTerritorial, es de la opinión que se DECLARE FIRME Y CONSENTIDA la citada

resolución de conformidad a lo señalado en el artículo 2226.del Texto Unico Ordénado de •la'Ley NO,

'27444 - Ley del Procedimiento Administrativo en General.

Que, mediante Proveído de fecha 24 de octubre del 2025, Id Gerencia Regional de
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento deriva a la Oficina Regional 'dé Asesoríà
Jurídica, el presente expediente. administrativo para su revisión, opinión y trámite correspondiente.

:Que, mediante Informe NO 1183-2025/ÇOB.REG.TUMBES-G'GR-ORAJ, de fechá
110 de noviêmbrê del 2025, lá Oficina Regional de Ases0ría Jurídica, opina qup Resulta; VIABLE
DECLARARFIRME Y CONSENTIDA la RESOLUCÍON EJECUTIVA. REGIONAL!NO

cie fecha 08 de septiembrê del 2025, que RESUELVE: APROBAR LA
INDEPENDIZACIÓN del áreacie terreno cie 64,938.54 mi(6.49Has) y perímetro ',1291.97 mi, libicado 'en
e!Cerro Blanco, del distrito cle San Juan de la Virgen, provinciia y departamento de Tilínbes, es el mismo qué
cprre inscrito eñ Ih Partida Electrónica NO 04002905, de la Zona Registral NO I Sedel#iura Oficina Registral
ITumbes, a favÔr del Estado representado por el Gobierno: Regional de Tumbes, ponforme al pxpedienté
técnico que se anexa a la preseñte resolución y que forma pa'rtp: integrante del mismo. :(... )
y recomienda se emita el acto resolutivo correspondienta ,

En ese sentido, al no haberse interpuesto recurso impúgnatoyio alguno: contra :la
RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL NO 00053322025/GOB.REG.TUMBES-GR; de fecha
08 de setiembre del 2025; conesponde emitir el acto admiñistrativo que la dêclarh firme y cdnsentida•.
Entendiéndose:e$to, como aquel acto que ya no puede ser impugnado por las vía?ordinarias del recursôadministrativo contencioso tadministrativo, al haberse b*tinguido los plazos fugaces para: ejercer•el
derecho de contradicción.
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Que, considerando lo expuesto y contando con las visaciones dé la Gerencia Regional

de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Oficina Regional de Asesqría Jurídiàa,
Secretaria Genefal Regional y Gerencia General Regional,del Gobierno Region'al: Tumbes y, en uso de
las atribuciones conferidas la LEY NO 27867 u: LEY ORGÁNICA 'DE GOBIERNOS
REGIONALES y sus normas modificatorias; y, en cuñplimiento de las funciones estableêidas en,' e')

Reglamento (le. Organización y funciones, aprobada amediante ORDENANZA REGIONAL N?

008-2014-GOB.REG.TUIWBES-CR.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARART FIRME, Y, :CONSENMDA : là

RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL NO 000533-2025/GOB.REG.TUMÉÉS-GR, de fecha 08 dé
septiembre del 2025, que RESUELVE: APROBAR LA INDEPENDIZACIÓN área cle:terreno.dé
64,938.54 ni2 (6.49 Has) y perímetro 1291.97 ml, ubicado en;el Cerro Blanco, del dis,trito de San Juan de la
Virgen, provincia y departamento cle Tumbes, es el mismo:qile corre inscrito -en IQ Partida Electrónica NP

04002905, de la Zona Registral NO I Sede Piura Oficina T.umbes, a favor del Estado reloresentqclp

por el Gobierno Regional de Tumbes, conforme al expedielíté técnico que. se anexa'ta',la

y que forma parte integrante del mismo. (... )

ARTÍCULO SEGUNDO.- REMITIR'e1 presente acto resol.utiyq a la Superintendencia
'Ñacional de los Registros Públicos, Zona Registral NO I Sede Piura - Oficina Registral Tunibbs, parassu

inscripción en el Registro correspondiente.

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICÁR el' presente acto resolutivo a las: instancias
administrativas del pliego del Gobierno Regional Tumbes aqye se crea conveniente,: con las formalidade5

señaladas por ley, conforme 'al: artículo 180 del Decreto Supremo. NO aprueba el Tektó
Único Ordenado de la Ley NO 27444 Ley del ProcedimientoAdministrativoGenpral.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚNTLASE y ARCHIVESE.
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